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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Evelyn Parra Álvarez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

13 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

06 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que se entiende por salud como un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 
afecciones o enfermedades, en cualquiera de estas dos situaciones, el estado garantizará la existencia de los medicamentos necesarios 
para su tratamiento. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo 4º, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, usar 

párrafo con ordinal y no con romano en el artículo de instrucción. Indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, 
párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los preceptos cuyo texto se desea mantener. 

 

 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Salud. 
 
 
 
 
Artículo 1o. Bis.- Se entiende por salud como un estado de 
completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 
ausencia de afecciones o enfermedades. 
 
 
 
Artículo 10. La Secretaria de Salud promoverá la participación, en 
el sistema nacional de salud, de los prestadores de servicios de 
salud, de los sectores público, social y privado, de sus trabajadores 
y de los usuarios de los mismos, así como de las autoridades o 
representantes de las comunidades indígenas, en los términos de las 
disposiciones que al efecto se expidan. 
Asimismo, fomentará la coordinación con los proveedores de 
insumos para la salud, a fin de racionalizar y procurar la 
disponibilidad de estos últimos. 
 
Artículo 29.- Del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, la 
Secretaría de Salud determinará la lista de medicamentos y otros 
insumos esenciales para la salud, y garantizará su existencia 
permanente y disponibilidad a la población que los requiera, en 
coordinación con las autoridades competentes. 
 
 

Decreto 
Único. Se reforman los artículos 1 Bis; 10, párrafo II; 29 y se 
adiciona un artículo 51 Bis 3, todos de la Ley General de Salud 
Para quedar como sigue 
 
Artículo 1o. Bis. Se entiende por salud como un estado de completo 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 
afecciones o enfermedades, en cualquiera de estas dos 
situaciones, el estado garantizará la existencia de los 
medicamentos necesarios para su tratamiento. 
 
Artículo 10. ... 
 
 
 
 
 
Asimismo, fomentará la coordinación con los proveedores de 
insumos para la salud, a fin de racionalizar y asegurar la 
disponibilidad de estos últimos. 
 
Artículo 29. Del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, la 
Secretaría de Salud determinará la lista de medicamentos y otros 
insumos esenciales para la salud, y garantizará su existencia 
permanente, sin poder sustituirlos o cambiarlos por otros 
medicamentos de fórmulas similares pero que ocasionen efectos 
o daños colaterales, así como su disponibilidad a la población que 
los requiera, en coordinación con las autoridades competentes. 
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Artículo 51 Bis 3.- Las quejas que los usuarios presenten por la 

atención médica recibida, deberán ser atendidas y resueltas en 

forma oportuna y efectiva por los prestadores de servicios de salud 

o por las instancias que las instituciones de salud tengan definidas 

para tal fin, cuando la solución corresponda a su ámbito de 

competencia. 

 

 
Artículo 51 Bis 3. Los usuarios tienen derecho a recibir el 
medicamento que se les haya prescrito o que sea parte de su 
tratamiento, sin que le sea sustituido por otro de fórmula 
similar o de equivalencia, si el mismo produce o puede producir 
afectaciones, alteraciones o daños colaterales, o bien si se 
disminuyen sus efectos terapéuticos. 
 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorio 

 
Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgara los 
recursos necesarios para que el estado garantice la existencia de los 
medicamentos, y deberá estar contemplado dicho rubro en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación que turne el Ejecutivo al 
Congreso para su aprobación. 
 

MRL 


